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ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 30/04  DEL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA  REALIZADO  EL DIA 28.09.2004 

 
 
La sesión se inició a las 8:20 a.m, presidida por el Dr. Rodolfo Papa, Decano Encargado  de la 
Facultad de Medicina, con la asistencia de: 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. JOSE ABAD 
Prof. OSCAR NOYA     Prof. ALBA CARDOZO  
Prof. PEDRO NAVARRO    Prof. ROMULO ORTA    
Prof. FELIX E. CORDIDO    Prof. FLOR M. CARNEIRO M. 
Prof. HUMBERTO GUTIERREZ      
                              
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. CARMEN C. DE BALLIACHE   (Esc. LUIS RAZETTI) 
Prof. LUIS GASLONDE    ( Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
Prof. MARIA MILAGROS CARREIRAS  (Esc. DE BIOANALISIS) 
Prof. CARMEN ALMARZA DE Y.               (Esc. DE NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
Prof. LIA A. TOVAR                 (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
Prof. BELKYS Q. DE MONSALVE   (Esc. ENFERMERIA) 
Prof. CARMEN ANTONETTI     (Inst. ANATOMICO) 
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. DE MEDICINA EXPERIMENTAL) 
Prof. OSCAR NOYA     (Inst. DE MEDICINA TROPICAL) 
Prof. MARIA V. PEREZ DE GALINDO (COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y 

DE ACTUALIZACION TECNOLÓGICA) 
Prof. EVELYN  DUGARTE DE FIGUEROA  (O.E.C.S.)                                 
 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES      SUPLENTES     
BR. ALONSO J.  SALAZAR    BR. JOSE A. MORENO                  

    
Y el Dr. EMIGDIO BALDA, Coordinador General  de la Facultad de Medicina, quien actuó 
como Secretario. 
  
PUNTO No. 1:   CONSIDERACION DEL PROYECTO ORDEN DEL DIA 
 

• Aprobado con la solicitud del Dr. Rodolfo Papa, Decano (E) de la Facultad para  
incluir como Punto Extraordinario el oficio No. 22-04 de fecha 22.09.04, emitido por el 
Dr. Claudio Urosa, Jefe de la Cátedra de Clínica Medica y Terapéutica “B”, en donde 
solicita  Permiso Remunerado  de la Prof. Grace Giesen, Profesor Instructor por 
concurso de esa Cátedra a fin de participar en un programa (minifellowchip) de 
entrenamiento  en geriatría el cual se desarrollará en el  Boston University  Medical 
Center.   

 
 
PUNTO No. 2:  CONSIDERACIÓN DEL ACTA No. 29/04 del 21.09.04 

 
• Considerada. 

 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y DIRECTORES 

• El Dr. Rómulo Orta, solicitó  al Dr. Rodolfo Papa, información sobre: 
1. La actuación de la Comisión  de enlace Facultad de Medicina – HUC, designada 

recientemente por el Dr. Antonio Paris, Rector de la UCV.   
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2. El  Núcleo de Decanos efectuado el 15.09.04. 
3. La respuesta por parte de las autoridades  a las declaraciones en la prensa 

nacional  del Dr. Roger Capella, Ministro de Salud, sobre la Facultad de Medicina. 
• El Dr. Rodolfo Papa, informó que la sesión del Consejo de Facultad del día 21.09.04,  

en el Informe del Decano (puntos 6 y 7) suministró  información sobre la reunión de 
las autoridades de la UCV con el Núcleo de Decanos y la posición de la Facultad de 
Medicina en base al ante-proyecto del Ejecutivo y el M.S.D.S..  En cuanto a la 
respuesta al Dr. Roger Capella, por parte de las autoridades,, le notificó a este 
Cuerpo, que la  sesión del Consejo Universitario, finalizado el periodo vacacional de 
la UCV,  se realizará el miércoles 29.09.04. 

• Dio información sobre el robo y los destrozos de que fue objeto  la Dirección del 
Instituto  de Medicina Tropical, enseñó a los Consejeros por medio de fotografías los 
hechos acaecidos. 

• El Dr. Oscar Noya, Director del Instituto de Medicina Tropical, dio información 
detallada del robo,  denunció que estos  hechos son cada vez mas frecuentes y 
solicita se tomen medidas de  seguridad para esa dependencia.  

• El Dr. Pedro Navarro, solicita que el hecho sea investigado a fondo y se presente un 
Informe de lo sucedido. 

• El Dr. José Abad, expuso sobre la problemática de seguridad presentada en la 
Escuela de Salud Pública. 

• La Dra. Carmen  Antonetti, informó  sobre la falta de la seguridad, así como de los 
robos ocurridos en el  Instituto Anatómico.   

• El lunes 20.09.04, en un acto en el Aula Magna, se le dio la bienvenida  a los 
estudiante que ingresan  a la Facultad de Medicina.   

• El Dr. Rodolfo Papa, solicita permiso por motivo de salud para ausentarse del 
Consejo de Facultad y  deja encargado del debate al Dr. Emigdio Balda, Coordinador 
General de la Facultad. 

 
 
PUNTO No. 4: PUNTOS DE INFORMACION 
 
4.1. CF30/04:       28.09.04    
Oficio s/n de fecha 15.07.2004, emitido por la Sociedad Científica de Estudiantes de Medicina 
de la Universidad Central de Venezuela (SOCIEM UCV), reiterando su participación en el XIX 
Congreso Científico Internacional de la Federación Latinoamericana de Sociedades 
Científicas de Estudiantes de Medicina (XIX CCI FELSOCEM), el cual se llevará a cabo del 04 
al 07 de octubre 2004, en la ciudad de Antofagasta, Chile.  
La SOCIEM –UCV una vez más representará a la Universidad Central de Venezuela con la 
presentación de trabajos libres de investigación, y con la participación de delegados ante la 
Asamblea General Ordinaria de la FELSOCEM, en la cual se llevará a cabo la elección de la nueva 
Junta Directiva de la Federación para el período 2004-2005.  
En este sentido, esperan contar con el aval del Consejo de Facultad para la participación ante la 
Asamblea de las Univ. VANESSA DAZA CI. 15.328.695, como Delegada de la SOCIEM – UCV, 
IRENE CAMACHO CI. 16.113.324, como Subdelegada SOCIEM – UCV, LILIANA RADA CI. 
82.116.041,  como miembro del Consejo de Ética y Sanciones de la FELSOCEM y SOLEDDY 
LOPEZ CI. 16.517.282, como representante de la SOCIEM –UCV ante el Encuentro de Revistas 
Científicas de Ciencias de la Salud.      
 
• En cuenta y otorgar el aval del Consejo de Facultad  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.2. CF30/04:       28.09.04    
Oficio s/n de fecha 15.07.2004, emitido por la Sociedad Científica de Estudiantes de Medicina 
de la Universidad Central de Venezuela (SOCIEM-UCV), presentado el Proyecto del XXI 
Congreso Científico Internacional de Estudiantes de Medicina de la FELSOCEM, organizado 
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por la SOCIEM–UCV, el cual está programado a realizarse en el mes de octubre de 2006, con 
sede en la Isla de Margarita, Estado Nueva Esparta.  
Asimismo, esperan contar con el aval académico de la Facultad de Medicina, para la postulación 
de este proyecto en la Asamblea Anual Ordinaria de la FELSOCEM, que se llevará a cabo en el 
marco del XIX Congreso Científico Internacional de la FELSOCEM del 04 al 07 de octubre 2004, 
en la  ciudad de Antofagasta, Chile.  
Anexa información relativa a dicho evento. Se distribuye con la agenda.  
 
 
• En cuenta y otorgar el aval del Consejo de Facultad  
 
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.3. CF30/04:      28.09.04 
Oficio No. 44/04 de fecha 23.07.2004, emitido por el Dr. Miguel González Guerra, Jefe de la 
Cátedra de Historia de la Medicina, remitiendo copia de la comunicación No. 40/04 del 20.07.04, 
referente a las Conclusiones y Recomendaciones surgidas en el Primer Encuentro Nacional 
de Profesores de Historia de la Medicina,  celebrado entre los días 15 y 16 de julio 2004, en el 
Salón del Consejo de la Facultad de Medicina UCV. Se distribuye con la agenda.  

 El Consejo de Facultad, queda debidamente informado.  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
PUNTO No. 5: PUNTOS PARA APROBACION 
 
RENUNCIAS: 
 
5.1. CF30/04:       28.09.04 
Oficio s/n de fecha  13.09.2004, emitido por el Dr. Vicente Lecuna, Jefe de la Cátedra de Clínica 
Gastroenterológica de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con relación a la RENUNCIA 
presentada  por el Doctor CLAUDIO TOMBAZZI CI. 12.932.569, al cargo de Profesor Asistente   
desempeñado en la Cátedra de Gastroenterología de  esa Escuela.  
 
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia del Dr. Claudio Tombazzi, a partir del 01.07.2004. 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.2. CF30/04:        28.09.04 
Oficio No. 651/2004 de fecha 01.07.2004, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, en relación con la RENUNCIA del Profesor CARLOS DARÍO RAMÍREZ M., a partir 
del 14.06.2004, al cargo de Profesor Suplente (12 horas tarima), desempeñado en la Cátedra de 
Bioquímica de esa Escuela, en sustitución del Dr. Miguel Ángel Rocafull, quien se encuentra 
realizando Postgrado. 
 
DECISIÓN: 
Aceptar  la renuncia del Prof. Carlos Darío Ramírez y tramitar a partir del 16.04.2004 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO:  
 
 



 4

5.3. CF30/04:        28.09.04 
Oficio s/n  de fecha 14.07.2004, emitido por  la Profesora NATHALIE CHACON DE ALVAREZ CI. 
7.870.775, miembro del personal docente de la Cátedra de Parasitología de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”,   con anexo del  Informe Académico y tres (3) Trabajos publicados titulados: 

 
“Prevalencia de las parasitosis intestinales y esquistosomosis en comunidades del área 

centro norte de Venezuela” 
 

“AntigCommunity between Schistosoma mansoni and Biomphalaria glabrata: on the Search 
of Candidate Antigens for Vaccines” 

 
“Inmunogenecity of polymerizable synthetic peptides derived form a vaccine candidate 

against schistosomiasis: the asparaginyl endopeptidase (Sm32)” 
 
 
presentado a  los fines de  su ascenso a la  categoría de  AGREGADO.  
 
JURADO PROPUESTO POR LA COMISION DE MESA: 
PRINCIPALES:  Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
BELKISYOLE ALARCÓN DE NOYA (Titular)  PEDRO NAVARRO (Agregado)     
LUZ NÚÑEZ (Titular)     OSCAR NOYA (Titular) 
 
Para el CDCH  los Profesores:  ALBINA WIDE, LILA JIMÉNEZ, SALHA ABDUL-HADI, ITALO 
CESARI y RAIZA RUIZ.  
 
 
Anexa la memoria de los 3 trabajos publicados en revistas indexadas.  
 
La Prof. Nathalie Chacón, ingresó por Concurso de Oposición con categoría de Asistente el 
24.04.02.    
 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto. 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.4. CF30/04:        28.09.04 
Oficio s/n  de fecha 22.07.2004, emitido por  la Doctora LUISA SÁNCHEZ RIVERA CI. 3.548.482, 
miembro del personal docente de la Cátedra de Medicina del Trabajo de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”,  con anexo del  Informe Académico y el Trabajo de Ascenso titulado: 
 
 
“TRASTORNOS MUSCULOESQUELETICOS EN TRABAJADORES DE OFICINAS: FACTORES 

PSICOSOCIALES Y CARGAS FÍSICAS” 
 

presentado a los fines de su ascenso a la categoría de AGREGADO.  
 

JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES:  Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
JOSE AVILAN ROVIRA (Titular)   GISELA BLANCO (Agregado) 
LUCILA BLANCO (Titular)     ERIC OMAÑA (Asistente)  
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Para el CDCH  los Profesores:  NILIA RODRÍGUEZ, SARA VERA, ROMULO ORTA, ANGEL 
MILLAN y MARIA CANDELARIA PEREZ.   
 
La Prof. Luisa Sánchez, ascendió académica y administrativamente a la categoría de Asistente el 
07.06.90. 

 
 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto con la siguiente modificación: sustituir al Prof. Eric 
Omaña por la Prof. Nilia Rodríguez como 3er. Miembro Suplente. 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso con la siguiente modificación:  sustituir a la Prof. Nilia 
Rodríguez por el Prof. Eric Omaña. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CONCURSOS DE OPOSICION;  RENUNCIAS DE  CONCURSANTES O MIEMBROS DEL 
JURADO.  CARGOS DESIERTOS, SUSPENSION CONCURSO O RELACIONADOS CON  ESTE 
PUNTO. 
 
5.5. CF30/04:       28.09.04     
Oficio No. 650/2004  de fecha  01.07.2004, emitido por  el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, con relación a la solicitud de apertura de Concurso de Oposición para 
proveer un (1) cargo de Instructor a medio tiempo, en la Cátedra de Clínica Quirúrgica “A” del 
Departamento de Quirúrgico de esa Escuela, desempeñado  temporalmente por el Doctor ELIAS 
JOSE PEREZ TORREALBA.  
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES:  Profesores:   SUPLENTES: Profesores: 
ANDRES CHIRINOS (Agregado)  ALFIERI LAROCCA (Asistente) 
LUIS BAEZ (Agregado)    JOSE ISAAC (Agregado) 
MIGUEL ZERPA (Titular)    FERNANDO MENDOZA (Agregado)    
 
TUTOR: Prof. ANDRES CHIRINOS (Agregado)  
 
BASES: 

1. Haber obtenido el título de Médico Cirujano o Doctor en Ciencias Médicas en una Universidad 
venezolana. 

2. Diploma de Postgrado Universitario en Cirugía General expedido por una Universidad 
venezolana. 

3. Tener el reconocimiento como Especialista en Cirugía General expedido por un Colegio de 
Médicos de la República.   
 

DEDICACION: Medio Tiempo  
 
Remite en anexo Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, en el cargo No. 09878579 como Instructor a medio tiempo, 
ubicado en la UE: 0911050100 (Cátedra de Clínica Quirúrgica “A”), identificado con el Iddetalle 
16368. 

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar con las siguientes modificaciones: En las bases: 1) Poseer título de Médico 
Cirujano, 2) Tener título de cuarto nivel Universitario en Cirugía General, 3) Exigir como requisitos: 
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Curriculum vitae, auditoria de cargos, constancia deontológica e inscripción en el Colegio 
respectivo y 4) Eliminar la base No. 3. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.6. CF30/04:      28.09.04 
Oficio No. 713/2004 de fecha 22.07.2004, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “José 
María Vargas” en relación con la solicitud de apertura de Concurso para proveer en propiedad 
cinco (05) cargos de Preparadores Ad-Honorem desempeñados en la Cátedra de Anatomía 
Normal adscrita al Departamento de Ciencias Morfológicas de esa Escuela. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES:       SUPLENTES: 
Dra. LIBERTAD ARROYO DE GÓMEZ    Dr. DANIEL ONAY 
Dra. MARIELA FORMIGONI     Dr. RAFAEL ROMERO  
Dr. ANTONIO PELLEGRINO     Dr. LUIS RODRÍGUEZ 
 
BASES: 

1. Ser alumno regular de la Facultad De Medicina de la Universidad Central de Venezuela. 

2. Haber aprobado las siguientes asignaturas: Anatomía Normal I y Anatomía II, con un promedio 
mínimo de quince (15) puntos.  

3. Cumplir con otros requisitos exigidos por la Cátedra, previa aprobación del Consejo de la 
Escuela respectiva. 

4. No estar sometido a sanciones disciplinarias contempladas en el Art. 125 de la Ley de 
Universidades. 

 
Remite en anexo fecha del concurso, actividades a cumplir y Temario de prueba de conocimiento. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
 
Informes sobre Estudios de Equivalencia  para la Escuela Bioanálisis:  

5.7. CF30/04:      28.09.04 
Expedientes enviados al Consejo de Facultad en fecha 20/09/04     
Oficio Nº 162/04 de fecha 19 de julio 04, emitido por la Prof. Maria Milagros Carreira de Anzola,  
Directora de la Escuela Bioanálisis, recibido por la Oficina de Reválidas y Equivalencias en la 
fecha 19/07/04. Bachiller NAVARRO PEREZ LUIS EMILIO CI. V. 12.060.036, procedente  de la 
Escuela de Petróleo Facultad de Ingeniería UCV. 

Se le pueden conceder las siguientes asignaturas: MATEMATICA I, MATEMATICA II,  INGLES I, 
INGLES II, PRINCIPIOS DE QUÍMICA y QUIMICA ANALÍTICA. 
 
TOTAL DE CRÉDITOS: 19. 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario  
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COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.8. CF30/04:      28.09.04 
Oficio Nº 145/04 de fecha 01de julio de 2004, emitido por la Prof. Maria Milagros Carreira de 
Anzola,  Directora de la Escuela Bioanálisis, recibido por la Oficina de Reválidas y Equivalencias 
en la fecha 02/07/04. Bachiller PEREZ CAE CARDENAS MARIA ELENA CI. V.- 14.972.866, 
procedente  de la Escuela de Salud Publica  Carrera Información en Salud  Facultad de Medicina 
UCV. 

Se le puede conceder la siguiente asignatura: ADMINISTRACION SANITARIA. 
 
TOTAL DE CRÉDITOS: 03 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario  
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones: 
 
5.9. CF30/04:      28.09.04 
Oficio No. 708/2004 de fecha 22.07.2004, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, en relación con la solicitud de RETIRO DEFINITIVO del Bachiller JORDAN ABDUL 
VEGA CENTENO CI. 82.256.187, debido a que fue aceptado en la Facultad de Odontología. Esta 
solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.10. CF30/04:       28.09.04 
Oficio No. E-430/04 de fecha 22.07.2004, emitido por el Prof. Juan G. Muñoz Gil, Jefe de Control 
de Estudios de la Escuela de Salud Pública, en relación con la solicitud de RETIRO de Escuela de 
la Bachillera DANIELA MONSALVE CI. 14.928.586, inscrita en el 3er año de la Carrera de Técnico 
Superior Universitario en Radiología e Imagenología, para el período lectivo 2003 - 2004. Esta 
solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.11. CF30/04:        28.09.04 
Oficio No. ED-1054/2004 de fecha 27.07.2004, emitido por la Dra. Carmen Cabrera de Balliache, 
Directora de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en relación con la solicitud de 
REINCORPORACIÓN al Internado Rotatorio de la Bachillera DÍAZ PIÑERES ADRIANA PATRICIA 
CI. 16.591.200, para el período lectivo 2004-2005. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de 
Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL  
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.12. CF30/04:       28.09.04 
Oficio No. 707/2004 de fecha 22.07.2004, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, en relación con la solicitud de REINCORPORACIÓN de la Bachillera MIGLENY  
TIBISAY GUTIÉRREZ CI. 15.835.197, para el período lectivo 2004-2005.  
El Consejo de Escuela recomienda aprobar por vía de excepción la solicitud de la Br. Gutiérrez.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar con la recomendación del Consejo de Escuela.  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.13. CF30/04:      28.09.04      
Oficio No. 168-CE-04 de fecha 21.07.2004, emitido por el Consejo de Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la solicitud de REINCORPORACIÓN de la Bachillera GÓMEZ L. FÁTIMA 
Y. CI. 14.720.046, para el Segundo Período 2004. 
La recomendación a esta solicitud es favorable, cumple con lo establecido en el reglamento 
General del Sistema de Períodos y Créditos de la Facultad de Medicina.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.14. CF30/04:       28.09.04 
Oficio No. 693/2004 de fecha 29.07.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, en relación con la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Bachillera ANAYR 
PATRICIA PAREDES PERDOMO CI. 16.869.271, por traslado a la Escuela “Luis Razetti”. 
Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.15. CF30/04:       28.09.04 
Oficio No. 694/2004 de fecha 29.07.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, en relación con la solicitud de REINCORPORACIÓN de la Bachillera URSULA 
FLORES BENÍTEZ CI. 15.201.131, para el período lectivo 2004-2005. 
Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.16. CF30/04:       28.09.04 
Oficio No. 644-2004 de fecha 09.07.2004, emitido por la Prof. Belkis Quintero de Monsalve, 
Directora de la Escuela de Enfermería, en relación con las solicitudes de:  
 
RETIRO DE  SEMESTRE,  SOLICITADOS POR ESTUDIANTES PRESÉNCIALES,  EN EL 
PERIODO LECTIVO PRI-2004: 
 

Nº Apellidos y 
Nombres 

C.I Asignatura Motivo de 
Retiro 

Posib. De 
Reincorp. 

1 ALVAREZ, 17.428.538 Bioquímica Económicos No precisa 
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CARLOS Morfofisiología I 
Socioantropología 

Evol. Y Tenden de Enf. 
Desarrollo Person. 
Lengua y Comun. 

2 CRISTOBAL B. 
ERIKA A. 

17.588.435 Bioquímica 
Evol. Y Tenden de Enf. 

Psicología General 
Ingles I 

Económicos Si en el 
próximo 
periodo 

(Seg.2004) 

3 DAVID, SULENYI 
ADRIANA 

17.803.582 Bioquímica 
Morfofisiología I 

Socioantropología 
Evol. Y Tenden de Enf. 

Desarrollo Personal 
Lengua y Comunicación 

 

Salud, 
Accidente 
personal 

Si en el 
próximo 
periodo 

(Seg.2004) 

4 GÒMEZ 
KOLENCIK, JANA 

MARIE 

18.234.513 Bioquímica 
Morfofisiología I 

Socioantropología 
Evol. Y Tenden De Enf. 

Desarrollo Person. 
Lengua Y Comun. 

 

Estudios de 
Inglés en el 

Exterior 

Si en el 
periodo  

(PRI-.2005) 

5 JARA, KELLY 15.028.367 Bioquímica 
Morfofisiología I 

Socioantropología 
Evol. Y Tenden de Enf. 

Desarrollo Person. 
Lengua y Comun. 

Económicos Si en el 
próximo 
periodo 

(Seg.2004) 

6 MENTADO, 
VANESSA 

17.922.456 Bioquímica 
Morfofisiología I 

Socioantropología 
Evol. Y Tenden De Enf. 

Desarrollo Person. 
Lengua Y Comun. 

 

Problemas 
de salud 

Si en el 
próximo 
periodo 

(Seg.2004) 

7 MORENO, JONAS 16.525.099 Bioquímica 
Morfofisiología I 

Socioantropología 
Evol. Y Tenden De Enf. 

Desarrollo Person. 
Lengua Y Comun. 

 

Económico
s 

Si en el 
próximo 
periodo 

(Seg.2004) 

 
 

     

Nº Apellidos y 
Nombres 

C.I Asignatura Motivo de 
Retiro 

Posib. De 
Reincorp. 

1 PAPADIAS FERIA, 
ORNELLA 

17.400.605 Microbiología 
Morfofisiología II 

Enfermería Básica 
Metodología 
Estadística 

Psicología General 

Viaje No precisa  

2 RADA, YOHANA 16.300.019 Microbiología 
Farmacología 

Salud Si en el 
próximo 
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periodo 
(Seg.2004), 
con régimen 
de asesoría. 

3 ELALUF  
MORALES, MARIO 

14.890.860 Microbiología 
Morfofisiología Ii 

Farmacología 
Ingles Ii 

Laborales y 
de Salud 

No precisa 

4 GÒMEZ, NAZLI 15.864.922 Sicología General 
Bioestadist. Y 
Epidemiología 

Enfer. Materno Inf. Y 
Atenc. Com.  I 

Ingles Ii 
 
 

Enfermeda
d Materna 

Si en el 
próximo 
periodo 

(Seg.2004) 

5 BENITEZ GARCIA, 
DAMELIS 

16.301.006 Fisiopatología 
Farmacología 

Enfermería Medica 
Bioestadística Y 
Epidemiología 

Ingles I 

Viaje No 

6 ALDANA, 
ALEJANDRO 

15.235.583 Enfermería Materno 
Infantil Y Atención 

Comunitaria I 
Ingles I 

Laborales y 
por viaje 

Si en el 
próximo 
periodo 

(Seg.2004) 
7 ALVAREZ RIVAS, 

ALVIMARY 
14.531.361 Internado Rotatorio Periodo 

Postnatal 
Si en el 
próximo 
periodo 

(Seg.2004) 
8 BASTIDAS, 

CARLOS 
13.847.797 Concentración  Clínica 

Por Áreas  Criticas 
Electiva:  Ética 

Laborales 
Solicita 

cambio a 
EUS 

NO 

9 BLANCO M. 
FRANCISCO 

15.725.224 Concentración  Clínica 
Por Áreas  Criticas 

Electiva:  Ética 
 

Viaje. Si 
Probable-

mente dentro 
de 1 año 

10 ECHENIQUE  
GARCIA, VICTOR 

16.936.478 Concentración  Clínica 
Por Áreas  Criticas 

Electiva:  Ética 
 

Viaje al 
interior del 
país, por 
motivos 

laborales. 

Si en el 
próximo 
periodo 

(Seg.2004) 

11 PARRA 
REQUENA, 
HECTOR 

16.113.378 Concentración Clínicas 
Por Áreas Criticas 
Electiva:  Nutrición 

Problemas 
de Salud 

de un 
familiar 

Si en el 
próximo 
periodo 

(Seg.2004) 
12 VASQUEZ, KAROL 19.288.713 Concentración Clínicas 

Por Áreas Criticas 
Electiva:  Nutrición 

Viaje al 
exterior por 

motivos 
laborales 

Si, dentro de 
1 año. 
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RETIRO DE  LA ESCUELA DE ESTUDIANTES SOLICITADOS EN EL PERIODO LECTIVO PRI-
2004: 
 

Nº Apellidos y Nombres C.I Ingreso a la 
Escuela 

Motivo de Retiro 

1 BASTARDO, ROSA 16.032.339 CNU. 2002 Art. 158, Ingreso a 
Odontología 

2 GONZÀLEZ MAYLÙ 
CELESTE 

16.274.030 PI. 2002 Art. 158, Ingreso a 
Odontología 

3 PIRELA, MEYLIN 16.922.809 PI. 2002 Art. 158, Ingreso a 
Odontología 

4 RESTREPO G. LORENA 
VANESA 

17.438.548 2003 Ingreso a Medicina, 
Escuela Luis Razetti 

5 TOVAR, SUSANA 15.927.522 --------- Art. 158, Ingreso a 
Odontología 

6 VILLEGAS, LISSETT 16.006.287 2001  Ingreso a Odontología 
7 ZAMBRANO ECHEVERRI, 

NELSON 
13.137.216 --------- Ingreso a Medicina 

 
 

RETIRO DE  ASIGNATURAS SOLICITADOS POR ESTUDIANTES DEL REGIMEN 
PRESENCIAL,  EN EL PERIODO LECTIVO PRI-2004 

 
Nº Apellidos y Nombres C.I Asignatura Motivo de Retiro 
1 DAVILA BERLINDA 7.953.352 Bioquímica 

Morfofisiología I 
Laborales 

2  MORENO VICTOR 13.382.984 Farmacología Excedencia en 
asignaturas del 2º 

semestre 
3 AVENDAÑO MUÑOZ, 

SUGEY 
82.085.874 Enfermería Medica Embarazo de Alto 

Riesgo 
4 VILLAMIZAR JAIME, 

MARIA DE LOS A. 
13.968.043 Enfermería Medica Económicos 

7 GONZALEZ CEDEÑO, 
JULIO 

16.006.462 Bioestadística Y 
Epidemiología 

Retiro de 
asignatura 

5 MONSALVE YUSMARY 16.369.416 Bioestadística Y 
Epidemiología 

Económicos 

6 PLAZA MANJO, ANA 
MARIA 

16.381.402 Bioestadística Y 
Epidemiología 

Retiro de 
Asignatura 

8 TARAZONA MARISELA 12.480.460 Ingles Retiro de 
Asignatura 

9 ROJAS CABEZA, JESÙS 
ALBERTO 

15.904.495 Metodología De La 
Investigación 

Retiro de 
Asignatura 

10 CORNEJO ALVAREZ,  
JENNIFER KAROL  

17.686.303 Enfer. Mat. Infantil Y 
Atención Com. Ii 

Dificultades en 
puntualidad 

11 VASQUEZ, MIRIAM 12.781.423 Enfer. Mat. Infantil Y 
Atención Com. Ii 

Salud 
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Estas solicitudes cuentan con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACION  Y 
CAPACITACION DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE 
LECCION PUBLICA DE LOS INSTRUCTORES: 
 
5.17. CF30/04:        28.09.04    
Oficio No. 717/2004 de fecha 22.07.2004, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo del TERCER Y CUARTO INFORMES SEMESTRALES de la Doctora 
MARÍA TERESA LEÓN BLANCHARD, Instructora por Concurso de la Cátedra de Pediatría de esa 
Escuela, sobre las actividades docentes de pre y postgrado, asistencial, investigación  y 
presentación de trabajos en Congresos y Publicaciones. En su condición de Tutor el Doctor Jesús 
Velásquez Rojas, considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar el 3er y 4to. Informes Semestral de la Dra. María Teresa León B. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.18. CF30/04:       28.09.04 
Oficio No. 723/2004 de fecha 22.07.2004, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo del INFORME Y EVALUACIÓN FINAL y TEMARIO DE LECCIÓN 
PÚBLICA de la Doctora MARÍA TERESA LEÓN BLANCHARD, Instructora por Concurso de la 
Cátedra de Pediatría de esa Escuela.  
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar el  Informe y Evaluación Final  de la Dra. María Teresa León B. 
2. Aprobar el Temario de Lección Pública, de acuerdo al Art. 63 del Reglamento del Personal        
    docente y de Investigación de la U.C.V. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.19. CF30/04:      28.09.04 
Oficio s/n de fecha 29.07.2004, emitido por la Profesora Ghislaine Céspedes C., Tutor, con anexo 
del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL de la Profesora ALICIA MARÍA MACHADO RIVAS, 
Instructora por Concurso de la División de Investigación del Instituto Anatomopatológico, sobre las 
actividades docentes, asistencial, investigación, desarrollo profesional y académico y cursos 
realizados. En su condición de Tutor la Profesora Céspedes, considera satisfactorias todas sus 
actividades.  
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el 2do. Informe Semestral de la Dra. Alicia M. Machado R. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
5.20. CF30/04:       28.09.04 
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Oficio s/n de fecha 26.07.2004, emitido por la Profesora Marisol Borges, Tutor, con anexo del 
SEGUNDO INFORME SEMESTRAL de la Profesora MARÍA ELVIRA  ROJAS CAMACHO., 
Instructora por Concurso de la Cátedra de Bioquímica “C” de la Escuela de Bioanálisis, sobre las 
actividades docentes de pre y formación pedagógica. En su condición de Tutor la Profesora 
Borges, considera satisfactorias todas sus actividades.  
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el 2do. Informe Semestral de la Prof. María E. Rojas Camacho 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES: 
 
5.21. CF30/04:       28.09.04 
Oficio No. ED-976/2004 de fecha 13.07.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, con anexo de la comunicación No. 20/2004 de fecha 12.05.2004, suscrita por el 
Doctor OSCAR NOYA, Jefe de la Cátedra de Parasitología de esa Escuela, referente a su solicitud 
de PERMISO REMUNERADO por dos semanas y media del 19.07.2004 al 03.08.2004, con la 
finalidad de asistir al IUK Multicoloquium Europeo de Parasitología, para participar en el Simposium 
“Keneth Mott”. 
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el  Permiso Remunerado para el Dr. Orcar Noya, a partir del 19.07.2004 hasta el 
03.08.2004. 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.22. CF30/04:        28.09.04 
Oficio No. 737/2004 de fecha 29.07.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo de la comunicación de fecha 26.07.2004, suscrita por el Doctor Hermán 
Wuani, Jefe de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Médica “B” de esa Escuela, en el cual envía 
Reposo Médico de la Doctora ERIKA IRIZA MACHADO, Instructor por Concurso de esa Cátedra 
desde el 14.07.2004 al 15.10.2004. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el Reposo Médico para la Dra. Erika I. Machado, a partir del 14.07.2004 hasta el 
15.10.2004. 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.23. CF30/04:       28.09.04 
Oficio No. 738/2004 de fecha 29.07.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo de la comunicación No. 119/PED/04 de fecha 20.07.2004, suscrita por el 
Doctor Jesús Velásquez, Jefe de la Cátedra de Pediatría de esa Escuela, en el cual envía Reposo 
Médico del Doctor JESÚS GABRIEL RODRÍGUEZ, por el lapso de noventa (90) días a partir del 
19.07.2004. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el Permiso Médico para el Dr. Jesús G. Rodríguez, a partir del 19.07.2004. 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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5.24. CF30/04:       28.09.04 
Oficio No. 740/2004 de fecha 29.07.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo de la comunicación No. 125/PED/04 de fecha 26.07.2004, suscrita por el 
Doctor Jesús Velásquez, Jefe de la Cátedra de Pediatría de esa Escuela, en el cual envía Reposo 
Médico de la Doctora GLORIA M. GONZÁLEZ S., a partir del 22.07.2004 al 22.08.2004. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el Reposo Médico para la Dra. Gloria M. González a partir del 22.07.2004 hasta 
el 22.08.2004. 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.25. CF30/04:       28.09.04 
Oficio No. 169/2004 de fecha 29.07.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, con 
anexo de la comunicación No. 14/04/I de fecha 14.07.2004, suscrita por la Profesora Aracelis 
Ramos, Jefe (E) de la Cátedra de Inmunología de esa Escuela, en el cual envía Reposo Médico 
de la Profesora YEIMY ROJAS, Instructor por Concurso de esa Cátedra desde el 12.07.2004 al 
12.08.2004. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el Reposo Médico para la Profesora Yeimy Rojas, a partir del 14.07.2004. 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.26. CF30/04:        28.09.04 
Oficio No. 160/2004 de fecha 15.07.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, con 
anexo de la comunicación No. CF021-04 de fecha 30.05.2004, suscrito por el Prof. Roberto 
Casañas, Jefe de la Cátedra de Física y Análisis Instrumental, mediante el cual solicita PERMISO 
para el Profesor ROBERTO VARGAS, a partir del 19.07.2004 al 20.08.2004, con el fin de asistir a 
un Congreso Internacional de Relatividad y Jornadas de discusión organizadas en París. El Jefe 
del Departamento informa que las actividades de la Cátedra no se verán afectas por la ausencia 
del Profesor Vargas. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el Permiso para el Profesor Roberto Vargas, a partir del 19.07.2004 hasta el 
20.08.2004. 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
5.27. CF30/04:       28.09.04 
Oficio No. IDI-D/014-0704 de fecha 29.07.2004, emitido por el Dr. Nicolás E. Bianco C., Director del 
Instituto de Inmunología, con anexo del  Acta del Jurado designado por el Consejo de la Facultad 
y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de  Venezuela, para 
evaluar el Trabajo de Investigación titulado: “INFLUENCIA DEL METABOLISMO DE 
LIPOPROTEÍNAS PLASMÁTICAS SOBRE LA FUNCIÓN DE CÉLULAS CITOTÓXICAS 
NATURALES HUMANAS”, presentado por el Profesor JUAN B. DE SANCTIS NEZZO CI. 
5.532.797, miembro del personal docente de ese Instituto, a los fines de su ascenso a la categoría 
de ASOCIADO.   
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, ADMITIRLO, todo de 
conformidad a lo pautado en los Artículos 61 y 62 RPDI-UCV-16-05-90 y los Artículos 50, 52, 53 y 
55, además del Artículo 63 de la Resolución 189 del Consejo Universitario de fecha 29.03.1995 
que reforma parcialmente el RPDI-UCV-16.05.90. 
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De conformidad al Artículo 99 del mismo Reglamento el Jurado por UNANIMIDAD, acordó otorgar 
Mención Honorífica. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
2. Felicitar al Dr. Juan De Santics Nezzo, por su mención honorífica.  
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.28. CF30/04:      28.09.04 
Oficio s/n de fecha 27.07.2004, emitido por la Dra. Claudia de Suárez, Coordinadora del Jurado, 
con anexo del  Acta del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de 
Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de  Venezuela, para evaluar el 
Trabajo de Ascenso bajo la modalidad de artículos publicados en revistas arbitradas titulados: 

 
A. Bronquiolitis respiratoria como causa de Fibrosis Pulmonar (BR-FP): Estudio Histológico y 

Ultraestructural de tres casos. 
 
B. Enfermedad de la pequeña vía aérea por exposición a polvos mixtos, con parón radiológico 

pseudo-tumoral. Reporte de un Caso. 
 
C. Asma leve persistente. Estudio histopatológico de mucosa bronquial y nasal. 
 
D. Tuberculosis Pleural: Estudio Epidemiológico, clínico y radiológico de 109 casos. 
 
E. Derrame Pleural Maligno. Utilidad Diagnóstica del Estudio Morfológicos e 

inmunocitoquímico del Bloque Celular. 
 
Presentado por la Doctora LISELOTH P. GARRIDO M., miembro del personal docente de la 
Cátedra De Anatomía Patológica de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, a los fines de su 
ascenso a la categoría de AGREGADO.   
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, el ADMITIRLO, por 
considerar sin hacerse solidario de las ideas expuestas por la autora de que se trata de un Trabajo 
personal que significa un aporte a la Anatomía Patológica en el diagnóstico de las Enfermedades 
Broncopulmonares las cuales son entidades patológicas frecuentes en nuestro medio algunas de 
ellas re emergentes como la TBCP. 
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.29. CF30/04:       28.09.04  
Oficio s/n de fecha 30.07.2004, emitido por el Doctor H. Augusto Campos, Coordinador del Jurado, 
con anexo del  Acta del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo 
Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, para evaluar el Trabajo de 
Ascenso titulado: “EFECTO DEL ESTRÉS PRODUCIDO POR NATACIÓN SOBRE LA 
EXCRECIÓN URINARIA DE HISTAMINA Y CATECOLAMINAS, Y SOBRE LA PRESIÓN 
ARTERIAL DE LA RATA”, presentado por la Profesora MARISELIS SALAZAR RODRÍGUEZ, 
miembro del personal docente de la Cátedra de Farmacología del Departamento de Ciencias 
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Fisiológicas de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, a los fines de su  ascenso a la 
categoría de AGREGADO. 
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió APROBAR, el trabajo, todo de conformidad a 
lo pautado en los Artículos 50, 51, 62 y 63 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación 
de la Universidad Central de Venezuela. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
VEREDICTOS DE  CONCURSOS DE OPOSICION Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
 
5.30. CF30/04:        28.09.04 
Oficio No. CMT-146/04 de fecha 14.07.2004, emitido por el Doctor Pedro Navarro R. Presidente del 
Jurado, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para 
proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a medio tiempo desempeñado en la Cátedra de 
Medicina Tropical de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, para el cual concurrieron las aspirantes 
inscritas las Ciudadanas TATIANA DRUMMOND CI. 10.868.73, LISBETH AURENTY CI. 
9.480.909 y CARMEN TERESA FERNÁNDEZ CI. 4.822.899, obteniendo las siguientes 
calificaciones: 
 
 
PRUEBA ORAL:        
TATIANA DRUMMOND  DIECISIETE COMA TREINTA Y TRES (17.33) PUNTOS   
LISBETH AURENTY   DIECISIETE COMA SESENTA Y SEIS (17.66) PUNTOS   
CARMEN TERESA FERNÁNDEZ DIECINUEVE COMA CINCUENTA Y TRES (19.53) PUNTOS  
 
PRUEBA ESCRITA:   
TATIANA DRUMMOND  DIECINUEVE (19) PUNTOS 
LISBETH AURENTY   DIECINUEVE (19) PUNTOS  
CARMEN TERESA FERNÁNDEZ DIECINUEVE COMA OCHENTA Y TRES (19.83) PUNTOS  
 
NOTA DEFINITIVA: 
TATIANA DRUMMOND  DIECIOCHO COMA DIECISÉIS (18.16) PUNTOS  
LISBETH AURENTY   DIECIOCHO COMA TREINTA Y TRES (18.33) PUNTOS  
CARMEN TERESA FERNÁNDEZ DIECINUEVE COMA SESENTA Y OCHO (19.68) PUNTOS  
 
En consecuencia, el Jurado declara ganadora del Concurso de Oposición a la Ciudadana Carmen 
Teresa Fernández. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición de las  Profesoras Tatiana 

Drummond, Lisbeth Aurenty y Carmen Teresa Fernández.  
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Prof. Carmen Teresa Fernández. 
3. Enviar credencial de mérito a las Ciudadanas Tatiana Drummond y Lisbeth Aurenty, por haber 
obtenido una nota aprobatoria.  
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.31. CF30/04:        28.09.04 
Oficio No. CMT-147/04 de fecha 16.07.2004, emitido por el Doctor Pedro Navarro R. Presidente del 
Jurado, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para 
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proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a tiempo completo desempeñado en la Cátedra 
de Medicina Tropical de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, para el cual concurrió la única 
aspirante inscrita la Ciudadana CAROLINA OLAIZOLA LÓPEZ CI. 6.970.452, quien desempeñaba 
el cargo y resultó ganadora con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA:  DIECINUEVE (19) PUNTOS  
PRUEBA ORAL:  DIECINUEVE COMA CINCUENTA Y TRES (19.53) PUNTOS  
NOTA DEFINITIVA:  DIECINUEVE COMA VEINTISEIS (19.26) PUNTOS  
 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición de la  Prof. Carolina Olaizola López. 
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Prof. Carolina Olaizola López. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.32. CF30/04:       28.09.04 
Oficio s/n de fecha 26.07.2004 emitido por la Profesora Arelis Torres, Presidenta del Jurado, con 
anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en 
propiedad un (1) cargo de Instructor a tiempo completo desempeñado en la Cátedra de 
Fisiología de la Escuela de Bioanálisis, para el cual concurrió el único aspirante inscrito el 
Ciudadano RAFAEL ANTONIO SALAS CI. 3.497.125, quien desempeñaba el cargo y resultó 
ganador con las siguientes calificaciones: 
 
 
PRUEBA ESCRITA:  DIECINUEVE (19) PUNTOS  
PRUEBA ORAL:  TRECE (13) PUNTOS  
NOTA DEFINITIVA:  DIECISÉIS (16) PUNTOS  
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición del Prof. Rafael Antonio Salas. 
2. Declarar ganador del concurso de oposición al Prof. Rafael Antonio Salas. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.33. CF30/04:        28.09.04 
Oficio No. 078-2004 de fecha 09.07.2004, emitido por la Prof. Belkis Quintero de Monsalve, 
Directora de la Escuela de Enfermería, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición 
promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a medio 
tiempo desempeñado en la Asignatura de Enfermería Básica adscrita al Departamento de 
Enfermería Clínica de esa Escuela, para el cual concurrieron las aspirantes inscritas las 
Ciudadanas LIZCANO F. LISBETH CI. 12.615.852 y RUIZ BRICEÑO EDITH DEL VALLE CI. 
3.885.906, obteniendo las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: 
LIZCANO F. LISBETH    DIECIOCHO (18) PUNTOS 
RUIZ BRICEÑO EDITH DEL VALLE  CATORCE (14) PUNTOS 
 
PRUEBA ORAL: 
LIZCANO F. LISBETH    DIECINUEVE (19) PUNTOS 
RUIZ BRICEÑO EDITH DEL VALLE  No se presentó 
 
DEFINITIVA: 
LIZCANO F. LISBETH    DIECIOCHO CON CINCO (18.5) PUNTOS 
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La aspirante Ciudadana Ruiz Briceño Edith del Valle CI. 3.885.906, no se presentó a la realización 
de la Prueba Oral. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición de las Profesoras Lizcano F. Lisbeth y 

Ruiz Briceño Edith del Valle. 
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Profesora Lizcano F. Lisbeth. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.34. CF30/04:       28.09.04 
Oficio No. 076-2004 de fecha 12.07.2004, emitido por la Prof. Belkis Quintero de Monsalve, 
Directora de la Escuela de Enfermería, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición 
promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a tiempo 
convencional seis (6) horas, desempeñado en la Asignatura de Enfermería Médica adscrita al 
Departamento de Enfermería Clínica de esa Escuela, para el cual concurrió el aspirante inscrito el 
Ciudadano CAMPOS SERGIO AUGUSTO CI. 7.925.518 quien resultó ganador con las siguientes 
calificaciones: 
 
PRUEBA ORAL: DIECIOCHO (18) PUNTOS  
PRUEBA ESCRITA: DIECIOCHO (18) PUNTOS 
DEFINITIVA:  DIECIOCHO (18) PUNTOS 
 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición del Profesor Campos Sergio Augusto. 
2. Declarar ganador del concurso de oposición al Profesor Campos Sergio Augusto. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.35. CF30/04:       28.09.04  
Oficio No. 739/2004 de fecha 29.07.2004, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo del Veredicto del Concurso promovido por esta Facultad, para proveer 
en propiedad dos (02) cargos de PREPARADORES AD-HONOREM desempeñados en la 
Cátedra de Microbiología de esa Escuela, para el cual concurrieron los bachilleres que se 
mencionan a continuación, resultando ganadores con las siguientes calificaciones:  
 
EVALUACIÓN DE CREDENCIALES: 
Br. Carlos Augusto Puigbó Ramírez 18 Puntos 
Br. Carlos Felipe Antepara Amador 15 Puntos 
 
EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS TEÓRICOS ESCRITA: 
Br. Carlos Felipe Antepara Amador 17 Puntos 
Br. Carlos Augusto Puigbó Ramírez 15 Puntos 
 
EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS PRÁCTICOS: 
Br. Carlos Felipe Antepara Amador 16.1 Puntos 
Br. Carlos Augusto Puigbó Ramírez 16.0 Puntos 
 
PUNTUACIÓN FINAL OBTENIDA: 
Br. Carlos Augusto Puigbó Ramírez 16.40 Puntos (GANADOR) 
Br. Carlos Felipe Antepara Amador 16.00 Puntos (GANADOR) 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Preparadores Ad-honorem  
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2. Declarar ganadores a los Bachilleres Carlos A. Puigbó y Carlos F. Antepara R., del Concurso de 
Preparadores Ad-honorem.  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.36. CF30/04:       28.09.04  
Oficio No. 096/2004 de fecha 27.07.2004, emitido por la Dra. Margarita De Lima de Mon, Jefe (E) 
de la Cátedra de Histología Normal y Embriología, con anexo del Veredicto del Concurso de  
Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a 
medio tiempo desempeñado en la Cátedra de Histología Normal y Embriología del Departamento 
de Ciencias Morfológicas de la Escuela “Luis Razetti”, para el cual concurrieron las aspirantes 
inscritas obteniendo las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA:   
Antonieta Rennola Alarcón  DIECINUEVE (19) PUNTOS  
Coromoto Jacqueline Lorenzo  DIECISIETE (17) PUNTOS  
 
PRUEBA ORAL:        
Antonieta Rennola Alarcón  DIECINUEVE (19) PUNTOS  
Coromoto Jacqueline Lorenzo  DIECISIETE (17) PUNTOS  
 
NOTA DEFINITIVA: 
Antonieta Rennola Alarcón  DIECINUEVE (19) PUNTOS  
Coromoto Jacqueline Lorenzo  DIECISIETE (17) PUNTOS  
 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición de las  Profesoras Antonieta Rennola 

Alarcón y Coromoto Jacqueline Lorenzo.  
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Profesora Antonieta Rennola Alarcón 
3. Enviar credencial de mérito a la Ciudadana Coromoto Jacqueline Lorenzo, por haber obtenido 
una nota aprobatoria.  
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
COMUNICACIONES DE LA COMISION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
 
5.37. CF30/04:       28.09.04 
Oficio No. CEPGM 1405/04 de fecha 24.09.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-25 del 20.09.04, acordó 
dirigirse con el propósito  de someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo 
establecido en el articulo 45 del Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación 
de cuatro (4) Miembros del Jurado Examinador que evaluará la siguiente Tesis Doctoral (T.D.): 
titulada: ALTERNATIVAS PARA EL DIAGNOSTICO DE LA ENFERMEDAD DE CHAGAS, 
elaborada por el ciudadano BRICEÑO Z., Luis, a los fines de optar al Titulo de  Doctor en 
Ciencias – Mención Parasitología. 
 
 
JURADO PROPUESTO: 
Miembros Principales: 
Dr. Walter Mosca, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Diana Ajami, (Universidad Simón Bolívar) 
Dra. Graciela León, (Banco Municipal de Sangre) 
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Miembros Suplentes: 
Dra. F. Dagger,  (Facultad de Ciencias – U.C.V.)  
Dra. Belkysyolé Alarcón de Noya, (Instituto de Medicina Tropical - UCV) 
  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.38. CF30/04:        28.09.04  
Oficio CEPGM No. 1404/04 de fecha 24.09.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-25 del 20.09.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 
 

EFICACIA DEL TRAMADOL EN LA PREVENCION DE LOS ESCALOFRIOS 
POSTOPERATORIOS: ESTUDIO COMPARATIVO CON MEPERIDINA Y CLONIDINA 

 

Autores:  PARDO V., Mary C. y SALGADO F., Luis A. 
ANESTESIOLOGIA 
Hospital Miguel Pérez Carreño 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Juan Carlos Lovera, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Claudina Rodríguez, (Hospital Miguel Perez Carreño) 
Dra. Maria Teresa Maduro, (Hospital Domingo Luciani) 

 
Miembros Suplentes 
Dr. Víctor Veitía, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dr. Bernardo Mirabal, (Hospital Domingo Luciani) 

 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.39. CF30/04:       28.09.04  
Oficio CEPGM No. 1404/04 de fecha 24.09.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-25 del 20.09.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 
 

ANALGESIA POSTOPERATORIA PARA CIRUGIA ARTROSCOPICA DE RODILLA CON 
CLONIDINA INTRA-ARTICULAR 

 

Autores:  MOLINA R., Elda y PALUMBI M., Maria G. 



 21

ANESTESIOLOGIA 
Hospital Miguel Pérez Carreño 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Belkis Rodríguez, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. Juan Carlos Lovera, (Hospital Miguel Perez Carreño) 
Dr. Bernardo Mirabal, (Hospital Domingo Luciani) 

 
Miembros Suplentes 
Dr. Marcelo López, (Hospital Miguel Perez Carreño) 
Dra. Maria Teresa Maduro, (Hospital Domingo Luciani) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.40. CF30/04:        28.09.04  
Oficio CEPGM No. 1404/04 de fecha 24.09.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-25 del 20.09.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

CIRUGIA CARDIACA. PREVENCION DE LA FIBRILACION AURICULAR CON 
AMIODARONA Y ESTIMULACION BIAURICULAR 

 

Autores:  BIANCO M., Armando A. y RAMIREZ G., Boris R. 
CARDIOLOGÍA 
Hospital Universitario de Caracas 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Chamia Benchetrit Kadoch, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Moisés Pulido, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Félix Madrid, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Heliodoro Rodríguez, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dra. Elizabeth Hirschhaut, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.41. CF30/04:       28.09.04  
Oficio CEPGM No. 1404/04 de fecha 24.09.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-25 del 20.09.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
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Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

LOCALIZACION DE LESIONES SUBCLINICAS DE MAMA: SEMILLA DE YODO 125 
VERSUS LOCALIZACION CON AGUJA ARPON 

 

Autores: HIDALGO M., Fernando J. y ZENZOLA DE TOMA, Víctor 
CIRUGIA ONCOLÓGICA 
Instituto Oncológico Luis Razetti 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Ricardo Paredes, (Tutor-Coordinador) 
Dr. José Alvarez Mangle, (Instituto Oncológico Luis Razetti) 
Dr. Leopoldo Moreno, (Hospital Oncológico Padre Machado) 

 
Miembros Suplentes 
Dr. Pedro Martínez, (Instituto Oncológico Luis Razetti) 
Dr. Paúl Tejada, (Hospital Oncológico Padre Machado) 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.42. CF30/04:        28.09.04  
Oficio CEPGM No. 1404/04 de fecha 24.09.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-25 del 20.09.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
LINFADENECTOMIA PELVICA EN CANCER GINECOLOGICO 

 

Autores:  GARCIA R., Luis J. y VALLS P., Juan C. 
CIRUGIA ONCOLÓGICA 
Instituto Oncológico Luis Razetti 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Giovanni Vento, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Francisco Medina, (Instituto Oncológico Luis Razetti) 
Dr. Juan Correa, (Hospital Domingo Luciani) 

 
Miembros Suplentes 
Dr. Jesús Vásquez, (Instituto Oncológico Luis Razetti) 
Dr. Giovanny Michelli, (Hospital Domingo Luciani) 
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
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COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.43. CF30/04:       28.09.04   
Oficio CEPGM No. 1404/04 de fecha 24.09.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-25 del 20.09.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 
 

USO DE LOS COMPONENTES PLAQUETARIOS EN UN HOSPITAL GENERAL 

 

Autores:  CALATAYUD R., Yackeline y ROA B., Emir 
HEMATOLOGIA 
Hospital Universitario de Caracas 

 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Carmen de Insausti, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Maribel Meléndez, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Teodoro Hernández, (Banco Municipal de Sangre) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Dalia de Lara, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dra. Norma de Bosch, (Banco Municipal de Sangre) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.44. CF30/04:        28.09.04 
Oficio CEPGM No. 1404/04 de fecha 24.09.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-25 del 20.09.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

PREDICCION DE MORTALIDAD POR APLICACION DEL SCORE PRISM (PEDIATRIC 
RISK OF MORTALITY SCORE) A PACIENTES EN POST-OPERATORIO INMEDIATO 

EN UN SERVICIO DE CUIDADOS INTENSIVOS 

 

Autores: ESPINOZA M., Zoraya E. y RUEDA S., Ana S. 
MEDICINA CRITICA PEDIATRICA 
Hospital J. M. de los Ríos 

 
 

Jurado Propuesto: 
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Miembros Principales 
Dr. Luis Maldonado, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Ramona Pardo, (Hospital J. M. de los Ríos) 
Dra. Pilar Luciani, (Hospital Miguel Perez Carreño) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Huniades Urbina, (Hospital J. M. de los Ríos) 
Dra. Carmela Centritto (Hospital Miguel Perez Carreño) 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.45. CF30/04:        28.09.04 
Oficio CEPGM No. 1404/04 de fecha 24.09.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-25 del 20.09.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

NEFROPATIA ASOCIADA AL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA 
DIAGNOSTICADA POR AUTOPSIA 

 

Autores: AGUIRRE D., Dulys C. y LEON H., Mirtiliano A. 
MEDICINA INTERNA 
Hospital Universitario de Caracas 

 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. José Luis Botana, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Carmen Morales, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Dimas Hernández, (Hospital Vargas de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Connye García, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Herman Wuani, (Hospital Vargas de Caracas) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.46. CF30/04:        28.09.04 
Oficio CEPGM No. 1404/04 de fecha 24.09.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-25 del 20.09.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
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SULFATO DE MAGNESIO COMO NEUROPROTECTOR EN PACIENTES CON 
ACCIDENTE CEREBROVASCULAR ISQUEMICO 

 

Autores: CEDEÑO, José y FORTUNATO, Daniela 
MEDICINA INTERNA 
Hospital Miguel Perez Carreño 

 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Ingrid von der Osten, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Grisel Rada, (Hospital Miguel Perez Carreño) 
Dr. Marcos Tróccoli, (Hospital Domingo Luciani) 
 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Bernardo Alam, (Hospital Miguel Perez Carreño) 
Dra. Ivette Montes de Oca, (Hospital Domingo Luciani) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.47. CF30/04:        28.09.04 
Oficio CEPGM No. 1404/04 de fecha 24.09.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-25 del 20.09.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

MENINGITIS BACTERIANA NEONATAL: PHADEBACT COMO RECURSO 
DIAGNOSTICO PRECOZ 

 

Autores: LEAL, Rafael S. y NADAL, Ramón 
NEONATOLOGÍA 
Maternidad Concepción Palacios 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Urimare Blanco, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Rhayza Rojas, (Maternidad Concepción Palacios) 
Dra. Lisbeth Aurenty, (Hospital J. M. de los Rios) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Iris Valera, (Maternidad Concepción Palacios) 
Dr. Juan Félix García, (Hospital J. M. de los Ríos) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
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COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.48. CF30/04:       28.09.04 
Oficio CEPGM No. 1404/04 de fecha 24.09.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-25 del 20.09.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

ANEMIA FERROPENICA DEL EMBARAZO: TRATAMIENTO CON HIERRO SACAROSA 

Autores: CANACHE H., Scarlet y GOTTBERG M., Olga 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 
Maternidad Concepción Palacios 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Nelly Martínez, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Francia Yépez, (Neonatología - Maternidad Concepción Palacios) 
Dra. Maribel Meléndez, (Hospital Universitario de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Freddy Bello, (Maternidad Concepción Palacios) 
Dr. Rafael Cortés, (Hospital Universitario de Caracas) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.49. CF30/04:        28.09.04 
Oficio CEPGM No. 1404/04 de fecha 24.09.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-25 del 20.09.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

INFLUENCIA DE LA PROLACTINA SERICA, ALFA AMILASA SALIVAL Y EL SODIO DE 
LA LECHE MATERNA EN EL DESTETE PRECOZ 

 

Autores: BOLIVAR R., Mary R. y ROVIRA S., Mayerling B. 
PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Hospital Miguel Perez Carreño 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Rafael Godoy, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Carolina Kamel, (Hospital Miguel Perez Carreño) 
Dra. Eunice Lample, (Neonatología - Maternidad Concepción Palacios) 
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Miembros Suplentes 
Dra. Magdalena Sanchez, (Hospital Miguel Perez Carreño) 
Dra. Ana Morante, (Neonatología - Maternidad Concepción Palacios) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.50. CF30/04:       28.09.04 
Oficio CEPGM No. 1404/04 de fecha 24.09.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-25 del 20.09.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

USO DE LA LACTOBACILLUS ACIDOPHILUS COMO TERAPIA COADYUVANTE EN 
RECIEN NACIDOS CON FACTORES DE RIESGO PARA INFECCION 

 

Autores:  CARABALLO LA R., Luisana y MARTIN G., Maria E. 
PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Hospital Miguel Perez Carreño 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Carmen Isabel Perez, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. Juan Marcano, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dra. Yensi Machuca, (Hospital Pediátrico Elías Toro) 

 
Miembros Suplentes 
Dr. Rafael Godoy, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dra. Yaimara Sosa, (Hospital Pediátrico Elías Toro) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.51. CF30/04:        28.09.04 
Oficio CEPGM No. 1404/04 de fecha 24.09.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-25 del 20.09.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

PREDICCION DE ALERGIAS EN EL RECIEN NACIDO MEDIANTE LA 
DETERMINACION DE NIVELES DE INMUNOGLOBULINA E SERICA 
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Autores:  FERREIRA T., Mirna y QUINTERO L., Ivon M. 
PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Hospital José Ignacio Baldo 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Rebeca Sucre, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. Humberto Orsini, (Hospital José Ignacio Baldo) 
Dra. Ana Morante, (Neonatología - Maternidad Concepción Palacios) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Fernando Rey, (Hospital José Ignacio Baldo) 
Dr. Víctor Siegert, (Maternidad Concepción Palacios) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
5.52. CF30/04:        28.09.04 
Oficio CEPGM No. 1404/04 de fecha 24.09.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-25 del 20.09.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

 
 

MIRTAZAPINA COMO TRATAMIENTO PROFILACTICO DE LA CEFALEA TENSIONAL 
Y DE LA MIGRAÑA. ESTUDIO DOBLE CIEGO CONTROLADO CON PLACEBO 

 

Autores: AZOCAR P., Aura y REYES M., Maivi 
PSIQUIATRIA 
Hospital Psiquiátrico de Caracas 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Agustín Arcanio, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Gregorio Pineda, (Hospital Psiquiátrico de Caracas) 
Dr. Salvador Mata, (Hospital Vargas de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Franklin Padilla, (Hospital Psiquiátrico de Caracas) 
Dr. Alfonso González, (Hospital Vargas de Caracas) 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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AVAL A FINANCIAMIENTOS ANTE EL CDCH U OTRA ENTIDAD: 
 
5.53. CF30/04:       28.09.04    
Oficio No. 178/2004 de fecha 13.08.2004, emitido por la Dra. María Milagros Carreiras, Directora 
de la Escuela de Bioanálisis, avalando la postulación que hace la Cátedra de Microbiología al 
Licenciado CARLOS REDONDO MURCIA CI. 14.500.217, a  los fines de que sea aceptado en le 
Programa de Beca Académica que ofrece el CDCH. 
Los conocimientos que pueda adquirir el Lic. Redondo durante la realización de sus estudios de 
cuarto nivel están dentro de los objetivos de dicha Cátedra.  
   
DECISIÓN: 
Otorgar el aval del Consejo de Facultad para la Beca Académica del Lic. Carlos Redondo.  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.54. CF30/04:        28.09.04 
Oficio No. DIA-257-09-04 de fecha 20.09.2004, emitido por la Dra. Carmen Antonetti, Directora 
del Instituto Anatómico, solicitando el aval para la asistencia a la reunión de Integración de 
Morfología Panamericana y en particular al XV Congreso Panamericano de Anatomía, el cual se 
realizará del 24 al 28 de octubre de 2004, a los Bachilleres DE BARROS OBDILIA CI. 16.029.951, 
FRANCISCO DIAZ CRESPO CI. 16.247.376 y D`AMBROSI RAFAEL CI. 12.358.839, cada uno de 
los cuales presentará su trabajos libre. El mencionado aval es requerido para realizar los tramites 
ante el Vicerrectorado Académico.    
Estos estudiantes trabajan bajo la supervisión de la Dra. Antonetti, en el Laboratorio de 
Investigaciones Neuroanatómicas y Embriológicas y están incorporados a sus proyectos de 
investigación con financiamiento del CDCH, bajo el No. 09.30.4583.2000.   
 
 
DECISIÓN: 
Otorgar el aval del Consejo de Facultad y tramitar al Vicerrectorado Académico.  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

DESIGNACIONES DE JEFES DE CATEDRAS O DEPARTAMENTOS EN PROPIEDAD O 
ENCARGADOS. REMISION DE INFORMES  DE LOS MISMOS. 

5.55. CF30/04:        28.09.04 
Oficio No. 704/2004 de fecha 22.07.2004, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo de la comunicación de fecha 06.07.2004 suscrita por la Doctora Ana 
Bajo García, Jefe del Departamento de Medicina, en el cual envía el Informe de Actividades de la 
Cátedra de Psiquiatría, correspondiente al período 2002 - 2003. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el Informe de Actividades de la Cátedra de Psiquiatría, correspondiente al período 2002 - 
2003. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.56. CF30/04:         28.09.04 
Oficio No. 705/2004 de fecha 22.07.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo de la comunicación de fecha 22.06.2004,  suscrita por la Doctora Ana 
Bajo García, Jefe del Departamento de Medicina, en el cual envía el Informe de Actividades de la 
Cátedra de Anatomía Patológica, año 2003. 
 
DECISIÓN: 
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Aprobar Informe de Actividades de la Cátedra de Anatomía Patológica, año 2003. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.57. CF30/04:      28.09.04 
Oficio No. 702/2004 de fecha 06.07.2004 emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo del Informe Final de las Actividades Académicas Administrativas 
2003-2004, del Departamento de Ciencias Morfológicas, remitido por la Dra. Alba Cardozo, Jefe del 
Departamento. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el Informe de Actividades Académicas Administrativas, del Departamento de Ciencias 
Morfológicas, correspondiente al periodo 2003-2004. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
COMUNICACIONES VARIAS 

5.58. CF30/04:      28.09.04 
Oficio No. 979/2004 de fecha 13.07.2004, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo de la comunicación No. Ob-083-2004 de fecha 27.05.2004, suscrito por el 
Doctor José López Mora, Jefe de la Cátedra de Obstetricia “A”, en el cual solicita complemento de 
sus vacaciones 2002 – 2003, las cuales fueron interrumpidas en el lapso correspondiente por 
necesidades del Servicio, a partir del 01.06.2004 hasta el 16.06.2004. Sugiere al Doctor Alejandro 
Schuller, como Jefe Encargado de la Cátedra. 
 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el complemento de las vacaciones. 
2. Designar al Dr. Alejadro Schuller, como Jefe (E) de la Cátedra de Obstetricia “A”, mientras dure 
la ausencia del Dr. José López Mora.  
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.59. CF30/04:       28.09.04  
Oficio No. E-438-04 de fecha 26.07.2004, emitido por la Prof. Lía Tovar de Martínez, Directora de 
la Escuela de Salud Pública, con anexo de las Actividades Académicas de la Escuela de Salud 
Pública 2003-2004. Actividades Docentes, Proyectos de Investigación, Actividades de Extensión y 
Educación Continua. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar las Actividades Académicas de la Escuela de Salud Pública, correspondiente al período 
2003-2004.   
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5.60. CF30/04:      28.09.04 
Oficio No. CADM-9/2004-168 de fecha 20.09.2004, emitido por la Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ 
DE GALINDO, Coordinadora Administrativa y de Actualización Tecnológica, a fin de dar 
cumplimiento a la Resolución No. 253, emanado del Consejo Universitario, referente a los 
miembros que constituyen la Comisión de Licitaciones, ubicando los aspectos técnicos, jurídicos y 
económicos, la cual quedará de la siguiente manera: 
 

- Prof. RODOLFO PAPA, Decano de la Facultad de Medicina (Coordinador) 
- Prof. MARÍA VIRGINIA PÉREZ DE GALINDO, Coordinadora Administrativa 
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- Lic. LEONEL MILANO, Jefe del Departamento de Planificación y Presupuesto 
- Dr. GERMÁN MOLINA, Abogado 
- Administrador de la Dependencia de la Facultad de donde proceda la licitación 
-    Invitado como observador, Representante de la Contraloría Interna de la UCV. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar    
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PUNTO No. 6: PUNTOS PARA CONSIDERACION 
 
ASUNTOS ESTUDIANTILES:  
 
6.1. CF30/04:        28.09.04 
       
EGRESADOS 
 
Requisitos: 1.- Según Baremo tener 200 o más puntos. 
            1.1.-  Titulo y Afinidad 
1.2.-   Notas de Pre-grado  
     1.3.-   Años de Ejercicio    
   
2.-  Ejercicio profesional de 2 años después de haber obtenido el título. 
 
Criterio de selección:    Mayor puntaje obtenido. 
 
Medicina 
Cupos disponibles:  Medicina:    4  
 
 
Escuela “Luis Razetti” 
 
N° de solicitudes: 14 
Cupos disponibles: 2 
 

N° Cédula Apellido Nombre Titulo Procedencia Puntaje 
Obtenido 

1 5.417.903 Rodríguez R. Miguel Angel Biología UCV 502 

2 6.336.937 Andrade Z. Victoria M. Nutrición UCV 485 

3 81.986.871 Salas H. Pedro Psicología UCAB 480 

4 13.138.660 Villanueva V. Dasiby I. Enfermería UCV 465 

5 5.967.710 Rocha C. Carlos A. Biología UCV 450 

6 12.383.223 Anidjar B. Igal Arquitecto USB 330 

7 6.819.212 Stuve V.  Daniella  Ingeniero Civil  UCAB 254 

8 17.389.141 Del Rio S. Sophie R. Citotecnología UCV 235,5 
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9 14.387.717 Márquez M. David Francisco Fisioterapia Colegio Univ. 
Cecilio Acosta 233 

10 14.045.186 Rangel F. Jeanleigtht M. Terapia 
Ocupacional UCV 223,276 

11 12.821.220 Alcalá R. Marcos D. Enfermería UCV 221 

12 81.646.980 Pérez A. Leonardo E. Fisioterapia Colegio Univ. 
Cecilio Acosta 218 

13 11.409.914 Delgado David E. Enfermería Cruz Roja 213,60 

14 11.040.863 Loreto F. Aurianna C. Radiología UCV 206 

 
 
• CF26/04: Diferir para solicitar a la Dra. Evelyn Dugarte de Figueroa, Coordinadora de la Oficina 

de Educación para Ciencias de la Salud, revisar detalladamente las solicitudes de cupo para 
esa Escuela. 

 
Nota de la Coordinación General: 
Según información suministrada por la Dra. Evelyn Dugarte de Figueroa, Coordinadora de la 
Oficina de Educación para Ciencias de la Salud, una vez revisado los expedientes de los 
aspirantes,  se evidenció un error administrativo en la trascripción de las notas del expediente del 
Biólogo  Carlos Rocha a la Base de Datos donde se había omitido la sumatoria de algunos 
recaudos siendo lo correcto 534,25. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el ingreso como EGRESADOS, a los siguientes aspirantes: 

N° Cédula Apellido Nombre Titulo Procedencia Puntaje 
Obtenido 

1 5.967.710 Rocha C. Carlos A. Biología UCV 534,25 

2 5.417.903 Rodríguez R. Miguel Angel Biología UCV 502 

 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.2. CF30/04:       28.09.04    
Oficio s/n de fecha 15.07.2004, emitido por la Bra. ANLIT DIAZ MARTINEZ CI. 12.674.853, 
estudiante del sexto año de Medicina de la Escuela “Luis Razetti”, solicitando se le permita realizar 
la pasantía rural en los módulos APS, en los dos turnos diarios, a fin de poder concluirla con 
anterioridad a lo previsto, logrando así obtener su grado en diciembre 2004.  
 
Nota de la Coordinación General: 
Ya fue aprobado por el Consejo de Escuela, cursar la pasantía rural en los módulos APS en los 
dos turnos diarios.   
 
 
DECISIÓN: 
Ratificar la decisión de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, de aprobar cursar la pasantía rural en 
los módulos APS en los dos turno diarios, a la Bachillera  ANLIT DIAZ MARTINEZ. 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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6.3. CF30/04:       28.09.04 
Oficio s/n de fecha 11.05.2004, emitido por la Bachillera ELICENIA JOSE RONDON ALMEA CI. 
17.504.468, domiciliada en la ciudad de Zaraza, Edo. Guárico, solicitando por vía de gracia su 
asignación a la Facultad de Medicina de la UCV, debido a que fue asignada por la OPSU-CNU, 
para estudiar la carrera de Medicina en la Universidad de Oriente, pero por razones ajenas a su 
voluntad y por problemas socioeconómicos no puede trasladarse a esa entidad.   
Anexa documentos que soportan esta solicitud.  
 
DECISIÓN: 
Negar la asignación  a la Facultad de Medicina por vía de gracia de la Bachillera ELICENIA JOSE 
RONDON ALMEA. 
 
COORDINACION GENERAL   
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.4. CF30/04:      28.09.04 
Oficio s/n de fecha 30.07.2004, emitido por la Bachillera MARGARITA KOWALYSZYN  CI. 
3.693.958, solicitando por medida de gracia su admisión a la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”,  como egresada de la Escuela de Enfermería. Recibió información que quedó en tercer 
lugar y solo se había previsto dos cupos para egresados. Durante varios años trabajó como 
voluntaria en un Centro de Salud de la Asociación de Damas Salesianas y su mayor anhelo es ser 
médico.  
 
DECISIÓN: 

1. Negar la admisión por medida de gracia a la Escuela de Medicina “José María Vargas” de 
la Bachillera MARGARITA KOWALYSZYN. 

2. Sugerir a la Bachillera MARGARITA KOWALYSZYN, realizar la tramitación en la 
modalidad de  ingreso a la Facultad como egresado  el próximo año lectivo. 

 
COORDINACIÓN GENERAL  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.5. CF30/04:     28.09.04 
Oficio s/n de fecha 29.07.2004, emitido por el Dr. José Guevara Casado, solicitando la posibilidad 
de ingreso por acción de gracia a la Escuela de Medicina “José María Vargas”, de su hijo 
adoptivo Bachiller DANIEL ARMAS GUEVARA CI. 19.085.308, quien sueña con estudiar Medicina 
y así seguir sus pasos, en ese viejo y noble Hospital Vargas, donde estudió y se graduó en el año 
1959, y realizó desde Residente hasta Adjunto, manteniendo desde 1960 actividades docentes de 
pregrado y posteriormente cuando realizó el curso de Especialización en Hipertensión Arterial en la 
Universidad de París, años 1965 y 1966, organizando y fundando a su llegada  la primera Unidad 
de Hipertensión en Venezuela, siendo desde esa época hasta su jubilación en el año 1991, 
Profesor de los cursos de Hipertensión Arterial de la Cátedra de Cardiología y postgrados de 
Medicina Interna.  Anexa documentos que soportan esta solicitud.  
 
 
DECISIÓN: 
Negar la medida de gracia solicitada por el Dr.  José Guevara Casado. 
 
COORDINACION GENERAL  
 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.6. CF30/04:      28.09.04 
Oficio s/n de fecha 23.07.2004, emitido por la Bachillera JOHANA LIRA CI. 10.380.544, cursante 
del segundo año de Medicina de la Escuela “Luis Razetti”, solicitando por vía de gracia, le sea 
otorgada la posibilidad de cursar la materia de Fisiología en modalidad de arrastre, para poder 
inscribir las materias del 3er. Año en el próximo periodo lectivo.  
 
Esta solicitud se fundamenta en lo que expone a continuación: 
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La materia de Fisiología, la perdió por inasistencias, lo que conlleva que esta es su segunda 
repitencia, como consecuencia de la enfermedad de sus dos hijos de 22 meses de edad, viéndose 
en la necesidad de hospitalizar a uno de ellos. 
Esta situación ajena a su voluntad afectó negativamente su rendimiento académico, ya que las 
inasistencias justificadas o no, originaron la pérdida de dicha materia; debido a que se vio en la 
necesidad de acudir diariamente al hospital y luego quedarse allí al cuidado de su hijo.  
 
• El Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en su sesión No. 25/2004 de fecha 
23.09.04, acordó Aprobar la materia de Fisiología en forma regular, ya que no cumple con el 
Articulo 156 (arrastre) y de tercer año Salud Pública III como regular, debido a que las otras 
asignaturas están preladas por Fisiología. 
 
DECISIÓN: 
Ratificar la decisión de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.7. CF30/04:      28.09.04 
Oficio s/n de fecha 20.09.2004, emitido por la Bachillera ESTER ALZUALDE S., CI. 15.990.125,  
estudiante de Psicología, solicitando cursar Estudios Simultáneos en la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”. Aclara que el proceso de esta solicitud fue iniciado en la segunda semana del mes 
de noviembre de 2003, a pesar de ello los documentos fueron retrasados en su entrega a la 
Facultad de Medicina, debido a dificultades que se presentaron en la Facultad de Humanidades y 
Educación a la cual pertenece. Las razones de los retrasos aluden a consideraciones sobre los 
horarios de curso, el corte del período Inter-semestre de la carrera en curso, entre otras revisiones 
que prolongaron la salida de los documentos en la fecha correspondiente.  
Anexa expediente curricular.  
 
  
DECISIÓN: 
Aprobar  la solicitud de la Bachillera Ester Alzualde S., de cursar Estudios Simultáneos en la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, como medida de gracia debido a que por retardo en la 
tramitación  administrativa  por parte de la Facultad de Humanidades,  le impidió participar en el 
proceso realizado por la Facultad de Medicina .   Se constató una vez revisado el expediente de la 
Bachillera Alzualde,  que además de cumplir con todos los requisitos exigidos,  tiene un  promedio 
de nota  mayor a la de los  aspirantes seleccionados.   
 
COORDINACIÓN GENERAL     
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO:  
 
6.8. CF29/04:      28.09.04 
Oficio No. CCC-0463-04 de fecha 02.07.2004, emitido por el Prof. FREDDY GARCIA FLORES, 
Coordinador de la Comisión Clasificadora Central de la UCV., devolviendo formalmente el 
expediente de ascenso a la categoría de ASOCIADO del Profesor DANIEL SANTIAGO BRACHO 
OCHOA  CI. 1.141.502, en virtud de que el referido profesor no presenta el título de cuarto nivel, 
requisito exigido en la Normativa vigente para poder ascender académicamente tanto a la 
categoría de Asociado como a la de Titular. 
 
• En oficio No. 686/2004 de fecha 14.07.2004, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la 

Escuela de Medicina “José María Vargas”, informa que el Prof. DANIEL BRACHO, es miembro 
del personal docente de la Cátedra de Historia de la Medicina desde el año 1969, se  
desempeña como Jefe de esa Cátedra, desde el año 1997 y es Jefe del Departamento de 
Medicina Preventiva y Social, desde el año 1993, actualmente realiza su doctorado en Historia, 
en la Escuela de Historia de la Facultad de Humanidades y Educación de la UCV, por lo que 
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solicita se continúe la tramitación de su ascenso a la categoría de Asociado en el 
Escalafón Docente Universitario.   

 
Nota del Departamento de Recursos Humanos de la Facultad de Medicina: 
El Prof. Daniel Bracho, ascendió “administrativamente” el 13.08.2003 y,  ya fue hecho efectivo.  
 
 
DECISIÓN: 
El Consejo de Facultad,  considerando que si bien el profesor Bracho tiene un postgrado no 
reconocido por la Universidad, éste ingreso a la Facultad de Medicina,  ascendiendo  en el 
escalafón académico y a través de presentación de los trabajos una  distinguida trayectoria, donde 
se ha convertido en  cronista de la Escuela de Medicina “José María Vargas”.  Según Información 
suministrada por el Dr. Luis Gaslonde, Director  de esa Escuela, el Profesor  Bracho,  finalizaran su 
doctorado con defensa de su tesis en el mes de noviembre del año en curso.  Este Cuerpo da su 
Aval para se le reconozca su ascenso académico a la categoría de Asociado, pero deja constar  
que para ascender a la categoría de Titular deberá presentar el doctorado. 
 
 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DESIGNACIONES DE JEFES DE CATEDRAS O DEPARTAMENTOS EN PROPIEDAD O 
ENCARGADOS. REMISION DE INFORMES  DE LOS MISMOS. 

 
6.9. CF30/04:        28.09.04   
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”  
 
DEPARTAMENTO          JEFE   ASPIRANTE PUNTAJE OBSERVACIONES 
             ACTUAL     BAREMO 
 
nnnMedicina Tropical,        Tibaire Montes   Belkisyolé Alarcón  568.28  

Parasitología y      de Noya  
Microbiología       

Salha Abdul-Hadi    299.8 
 
 Nota de la Coordinación General: 
Debido al parentesco existente entre el Dr. Oscar Noya, Representante Profesora Principal y  
Director del Instituto de Medicina Tropical y la Dra. Belkisyolé Alarcón de Noya, aspirantes a la 
Jefatura del Departamento de Medicina Tropical, Parasitología y Microbiología de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”,   opta por retirarse del  Salón del Consejo de Facultad. 
  
DECISIÓN: 
Designar a la Profesora Salha Abdul-Hadi, Jefe del Departamento de Medicina Tropical, 
Parasitología y Microbiología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, para el periodo 2004-2006. 
 
Voto Negativo Razonado del Dr. Humberto J. Gutiérrez R., Representante Profesoral 
Principal ante el Consejo de Facultad.  
 

Quien suscribe Prof. Humberto J. Gutiérrez R., en mi condición de representante profesoral 
principal en el Consejo de la Facultad de Medicina, dejo constancia de mi voto negativo razonado 
en relación al punto 6.9 de la agenda de ese consejo del día 28 de septiembre del año en curso y en 
relación a la designación del jefe del Departamento de Microbiología, Parasitología y Medicina 
Tropical, donde se presentaron 2 aspirantes: Las profesoras Belkysyolé Alarcón de Noya, y Salha 
Abdul-Hadi. 
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Como es del conocimiento de los consejeros el punto había sido diferido por proposición 
mía ante el señalamiento del Dr. Pedro Navarro, quien informó en el consejo realizado el día 3 de 
agosto que la Dra. Beikisyolé Alarcón de Noya no contaba con la anuencia de las cátedras que 
conforman el Departamento, según los resultados de la escala de Clark realizada por los profesores. 
Ante este señalamiento el Consejo de la Facultad decide que la aplicación de la misma se repita, y 
de acuerdo a información suministrada por el Coordinador de la Facultad no había diferencias 
significativas entre las dos concursantes en relación a la aceptación por parte del personal que 
conforman las cátedras. 

Una vez aclarada la situación se somete nuevamente a consideración del Consejo de la 
Facultad el punto para proceder a designar al jefe del Departamento en cuestión, tomando en cuenta 
los puntajes acumulados en las credenciales presentadas ante las instancias correspondientes y 
verificadas por la Comisión de Sustanciación, donde se observa una diferencia en la puntuación de 
268,48 puntos a favor de la profesora Beikisyolé Alarcón de Noya. 

Sin el ánimo de desmerecer las ejecutorias y las capacidades de la profesora Salha Abdul-
Hadi, debo significar que la gran diferencia en la puntuación está dada por los méritos profesionales 
de la Dra. Noya, donde se destacan sus investigaciones reconocidas a nivel nacional e internacional, 
sus publicaciones en revistas prestigiosas del país y del exterior, su escalafón de Profesora Titular 
de nuestra Facultad, obtenido posteriormente a la realización de su doctorado, y también su 
capacidad gerencial demostrada en los cargos ejercidos en la administración académica: Jefe de 
Cátedra, Jefe de Departamento, Coordinadora de la Facultad entre otros. Y también vale la pena 
destacar sus aportes en docencia de pre y post-grado, en la Coordinación de las Comisiones de 
Curriculum e Internado Rotatorio de la Facultad de Medicina, así como en la creación y 
coordinación del Postgrado Nacional de Parasitología. 

Por lo antes señalado, expreso mi voto negativo ante esta decisión por considerar que no se 
priorizaron las ejecutorias de la profesora Noya, y privaron otras motivaciones distintas a las 
universitarias cuando los señores consejeros mayoritariamente votaron en su contra habiendo ella 
demostrado fehacientemente tener más credenciales académicas. 

Considero que la ignorancia flagrante de los baremos existentes para la selección, así como 
el desconocimiento del trabajo de las comisiones de sustanciación, y la lamentable discrecionalidad 
observada en la decisión, contradicen el espíritu académico que debe prevalecer en nuestra Facultad 
y en nuestra Universidad, y que las hace diferentes de aquellas instituciones donde tiene más 
importancia la filiación política que los méritos profesionales. 
 
Voto Positivo razonado de los Representantes Profesorales: Carmen Antonetti , Félix 
Cordido M., Pedro Navarro R., Rómulo Orta C., Flor María Carneiro M. 
 
Para la designación de la profesora Salha Abdul Hadi como Jefe del Departamento de Medicina 
Tropical de la Escuela “Luis Razetti”, brindamos nuestro voto afirmativo con base en 
consideraciones estrictamente académicas y administrativas. 
En lo académico, la Profesora Abdul Hadi es Profesora Asociada de la UCV, con muchos años de 
experiencia en la docencia, la investigación y labores de extensión.  Tuvimos en consideración que 
la evaluación de sus credenciales y del plan de trabajo por parte de la Comisión de Substanciación 
del referido departamento docente, arroja una cifra bastante próxima a los 300 puntos, lo cual pone 
en evidencia que académicamente la Profesora Abdul Hadi tiene méritos suficientes e inobjetable 
para asumir el cargo que le asignó el Consejo de la Facultad de Medicina. 
En los administrativo, nuestro voto favorable a la aludida designación se fundamenta en razones 
que se asocian con desarrollar esfuerzos para mantener el debido clima de armonía y equilibrio en 
el desarrollo de las actividades académicas y administrativas que le corresponden al Departamento 
de Medicina Tropical, así como también la permanencia de quien ocupe la jefatura del mismo en el 
cumplimiento de sus funciones. 
Nuestras razones para apoyar la designación de la Profesora Abdul Hadi guarda estrecha 
concordancia con lo dispuesto en el Art. 21 del Reglamento de Cátedra y Departamento de la UCV. 
  



 37

COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
ESCUELA DE NUTRICION Y DIETÉTICA  
 
CATEDRA   JEFE    ASPIRANTE PUNTAJE OBSERVACIONES 

    ACTUAL     BAREMO 
 
Clínica Terapéutica y nnnMichelle Sleiman  
Nutricional  
 
 
 
nnn Diferido hasta obtener la proposición de la Cátedra. 
 

• Diferido hasta obtener la proposición de la Cátedra. 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ESCUELA DE SALUD PUBLICA  
• Oficio No. E- 426-04 de fecha 21.07.2004, emitido por la Prof. Lía Tovar de Martínez, Directora 

de la Escuela de Salud Pública, enviando las Credenciales de los Profesores de esa Escuela, 
que optan a los cargos de Jefes de Cátedras y Departamentos. 

 
 
DEPARTAMENTO          JEFE   ASPIRANTE PUNTAJE OBSERVACIONES 
             ACTUAL     BAREMO 
 
Administración   nnnBeatriz Feliciano H.  
 
Ciencias Básicas  nnnJosé R. Delgado S. 
 
Tecnología en Salud  nnnGisela Blanco  
 
 
 
CATEDRA   JEFE    ASPIRANTE PUNTAJE OBSERVACIONES 

    ACTUAL     BAREMO 
 
Nutrición en Salud  nnnBeatriz Feliciano H. 
Pública   
 
Administración   nnnPaúl Romero C. 
Sanitaria  
 
Atención Médica  nnnJosé R. Delgado  
Hospitalaria  
 
Epidemiología   nnnCarmen Mendoza D.   
 
Estadísticas   nnnJosé R. Delgado   
Ciencias Sociales  nnnCarmen T. Rendón  
Microbiología   nnnCarmen Mendoza D.  
 
Educación para la nnnLía Tovar de M.    
Salud    
 
Zoonosis   nnnJulián Delgado S.  
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Saneamiento Ambiental  nnn Miguel A. Otero  
 
 
Técnicas de   nnnGisela Blanco  
Diagnóstico y  
Tratamiento  
 
 
nnn CF28/04: Diferido hasta obtener la proposición de la Cátedra. 
 
 
 

• Diferido hasta obtener la proposición de la Cátedra. 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EXPEDIENTE DE PROFESORES O ESTUDIANTES; NOMBRAMIENTO INSTRUCTOR;  
REMISION  INFORMES  O TODO LO RELATIVO AL PUNTO.  
 
6.10. CF30/04:       28.09.04   
Oficio s/n de fecha 27.07.2004, emitido por los Profesores Alba Cardozo y Juan Carlos 
González, informando que una vez revisado el Informe de la Dra. Carmen Cabrera de Balliachi, 
Instructor del Expediente Disciplinario ordenado a la Doctora RAQUEL MATA, Docente de la 
Cátedra de Clínica Pediátrica, “A” de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, consideran que el 
mismo está sustentado y cumple con lo estipulado en el artículo 121 del Reglamento de Ingreso del 
Personal Docente y de Investigación, por lo que se le puede dar curso a dicho procedimiento.  

 
Antecedentes: CF24/04 del 13.07.04: 
Oficio No. 32/2004 de fecha 23.06.2004 emitido por la Doctora Carmen Cabrera de Balliache Instructor del 
Expediente, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 121 del Reglamento de Ingreso del Personal Docente 
y de Investigación, remite en anexo carpeta contentiva de las actuaciones requeridas en la instrucción del 
Expediente Disciplinario de la Doctora RAQUEL MATA, Profesora de la Cátedra de Clínica Pediátrica “A” de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, la cual consta de (109 folios). 
 
Nota de la Coordinación General:  
1. Leer las recomendaciones del expediente  
2. Designarle un Tutor  
3. Exigirle a dicho tutor que en un lapso perentorio presente dicho concurso  
 
DECISION: Designar una comisión conformada por la Profesora   Alba Cardozo y el Profesor Juan  Carlos 
González, a los fines de revisar el informe de la Dra. Carmen Cabrera de Baliache, del  Expediente 
Disciplinario  instruido a la Profesora Raquel Mata. 
 

• CF28/04: DECISION:   El Expediente Disciplinario ordenado a la Profesora Raquel Mata, está 
bien sustentado y cumple con el Art. 121 del Reglamento de Ingreso del Personal Docente y de 
Investigación,  cumpliendo con la normativa,  el expediente  está a disposición  en la Oficina de 
Secretaria del Consejo de Facultad.  Se  incluirá  nuevamente como punto de agenda   en la 
próxima sesión a  fin de dar por terminado el procedimiento.     

 
 
DECISIÓN: 

1. Designar una Comisión conformada por  los Doctores Emigdio Balda, Carmen Cabrera 
de Balliache, Humberto Gutiérrez y Flor María Carneiro, a los fines de entrevistar e 
informar  a la Prof. Raquel Mata de su situación académica.  Presentar un Informe ante 
el Consejo de la Facultad en un lapso de 15 días. 

 
2. Nombrar un Tutor para la Profesora Raquel Mata. 
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3. Designar a la Profesora Antonia Abrodos, como  Tutora de la Profesora Raquel Mata. 

 
 
VOTO NEGATIVO RAZONADO DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES 
FLOR M. CARNEIRO Y ROMULO ORTA C. (PUNTO 6.10. CF 30/04) 
 
 
 Reglamentariamente no se podía sustituir al Profesor Francisco Miranda Ruiz como tutor 
de la Instructora por concurso Raquel Mata porque 

1. El Profesor Miranda Ruiz no incurrió en causal alguna que obligase al Consejo de la 
Facultad a sustituirlo en su condición de Tutor como lo establece el Artículo 61 del 
Reglamento de Personal Docente y de Investigación de la U.C.V; el Profesor Miranda Ruiz 
renunció a dicha tutoría como consecuencia de que supuestamente la antes mencionada 
Instructora no cumplió con su obligación de hacer entrega formal de su trabajo de ascenso 
ala categoría de Profesora Asistente. 

2. El Artículo 58 del antes mencionado reglamento ni ningún otro de sus artículos, contempla 
el nombramiento de un nuevo tutor para el caso delos Instructores  por Concurso de 
Oposición que no cumpla oportunamente en lo concerniente a la entrega y defensa del 
trabajo de ascenso. 
En consecuencia resulta nula por anti-reglamentaria, la decisión de designar un nuevo 

Tutor a la Instructora Raquel Mata. El Consejo de la Facultad de medicina al proceder a nombrar 
ese nuevo Tutor ha creado una norma jurídica para lo cual no tiene la correspondiente atribución 
legal, con lo cual se ha generado un derecho para los Instructores que no cumplan con los 
requisitos del ascenso a Profesor Asistente. 
 Nuestra recomendación es que el Consejo de Facultad de Medicina proceda 
inmediatamente a subsanar la situación irregular que  se produjo al sustituir al Profesor Medina 
Ruiz como Tutor de la Instructora Raquel Mata. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.11. CF30/04:      28.09.04     
Oficio s/n de fecha 19.07.2004, emitido por el Dr. Gustavo Benítez, dando cumplimiento a lo 
estipulado en el Artículo 121 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV, 
remite en anexo el Expediente Disciplinario del Doctor CARLOS GIL LAROCCA CI. 10.689.895, 
Docente Temporal de la Cátedra de Otorrinolaringología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
el cual consta de 40 folios.  

 
 
Nota de la Coordinación General:  
Cumpliendo con la normativa existente, el Consejo de Facultad debe designar una Comisión para 
revisar si dicho expediente debe seguir su curso.  
 
DECISIÓN: 
Designar una comisión conformada por la Profesora   Alba Cardozo y el Profesor Juan  Carlos 
González, a los fines de revisar el informe del Dr. Gustavo Benitez, del  Expediente Disciplinario  
instruido al Profesor Carlos Gil Larocca. 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

COMUNICACIONES VARIAS: 

6.12. CF30/04:       28.09.04 
Proposición presentada por los Profesores Félix Cordido, Carmen Antonetti y Pedro Navarro, 
Representantes Profesorales Principales ante el Consejo de la Facultad de Medicina, de crear 
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cuatro (4) equipos de trabajo que presenten propuestas sobre los mecanismos y medidas 
que permitan el cumplimiento cabal y oportuno de las decisiones acordadas por el Consejo 
de la Facultad de Medicina, en sus sesiones ordinarias del 30.03.2004, 18.05.2004 y 06.07.2004. 
Se distribuye con la agenda.  
• CF28/04: Diferido   
 
DECISIÓN: 
Aprobar la conformación de las siguientes Comisiones: 

1. Equipo sobre el Estatuto Orgánico del Hospital Universitario de Caracas y del Convenio 
HUC-UCV (Facultad de Medicina), conformada por los profesores: Carmen Cabrera 
(Coordinadora), Vicente Lecuna, Freddy García  Flores. 

2.  Equipo para la creación de criterios para orientar y evaluar las funciones de la 
representación de la UCV y la Representación de la Facultad de Medicina ante el Consejo 
directivo del HUC, conformado por los profesores: Pedro Navarro (Coordinador), Gustavo 
Benítez y Feliz Cordido. 

3. Equipo para la consolidación del Ambulatorio Docente como área de Consulta Externa del 
HUC y de la Facultad de Medicina,  conformada  por los profesores: el Decano de la 
Facultad de Medicina, Emigdio Balda (Coordinador) los Directores de las Escuelas,  un 
representante del Departamento de Medicina Preventiva y Social, Jefes de los 
Departamentos de Pediatría y Cirugía,  el Br. Alonso Salazar, representante Estudiantil, y 
un representante del HUC (designado por esa Dirección), a los fines de redefinir la misión, 
visión compartida y objetivo del ambulatorio. 

4. Relación Facultad de Medicina – HUC . Servicio del Primer Nivel de Atención, conformado 
por los profesores: Ángel Millán, Lia Tovar, Edgar Sánchez,  Humberto Gutiérrez    y   Boris 
Henríquez y Br. Alonso Salazar. 

 
Estas comisiones deberán presentar  el  Informe en un lapso de 30 días. 

 
COORDINACION GENERAL   
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.13. CF30/04:       28.09.04    
Oficio No. 706/2004 de fecha 22.07.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, remitiendo en anexo copia del CONVENIO ENTRE LA ALCALDÍA 
METROPOLITANA Y LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA, con las modificaciones 
aprobadas por el Dr. Alejandro Cáribas, Asesor Jurídico de la Facultad de Medicina. Se distribuye 
con la agenda.   

• Diferir. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.14. CF30/04.       28.09.04 
Oficio s/n de fecha 26.07.2004, emitido por el Profesor ENRIQUE ARCINIEGAS, adscrito al 
Instituto de Biomedicina, haciendo uso del derecho de recusación que le otorga la Legislación Civil 
y Penal Venezolana, solicita la remoción de los Profesores FELIX J. TAPIA y MARIAN ULRICH, 
recientemente ratificados por el Consejo de Facultad, como miembros principal y suplente, 
respectivamente, del Jurado que conocerá su Trabajo de Ascenso a la categoría de AGREGADO.  
 
Esta petición la hace basándose en dos criterios de suma importancia: 

1. El área de investigación que han venido desarrollando ambos profesores no guarda 
relación alguna con la competencia del Trabajo de Ascenso a evaluar (ver anexos). 

2. Los conflictos de interés surgidos en los dos últimos años. 
   

• Diferir, hasta obtener información  de lo profesores: Félix J. Tapia y Marian Ulrich 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.15. CF30/04:       28.09.04 
Oficio s/n de fecha 20.07.2004 emitido por el Bachiller JOSÉ ALEJANDRO MORENO CARRILLO, 
Representante Estudiantil del Consejo de la Facultad, solicitando se de cumplimiento al 
Reglamento del Centro Deportivo de la Facultad de Medicina Dr. Juan T. Moya, el cual 
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establece la conformación de una Junta Directiva conformada por seis (06) representantes 
estudiantiles uno por cada Escuela, un (01) representante de los empleados y seis (06) 
representantes profesorales. Debido a la impaciencia de los estudiantes por la conformación de un 
Centro Deportivo que realmente fomente el Deporte dentro de la Facultad. 
 
DECISIÓN: 
Solicitar a los Directores de las Escuelas, la designación de los miembros que conformarán la 
Junta directiva del Centro Deportivo de la Facultad de Medicina. 
 
COORDINACION GENERAL   
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PUNTO No. 7: DERECHOS DE PALABRAS 
 
7.1. CF30/04:       28.09.04 
DERECHO DE PALABRA solicitado por el Bachiller ALEXIS GRATEROL, Presidente del Club de 
Levantamiento de Pesas, miembro principal del Consejo Central del Deporte, estudiante de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, a fin de exponer su situación académica.   
 
Antecedentes: CF26/04:  
DECISION: Otorgar para la próxima sesión, el Derecho de palabra solicitado por el Br. Alexis Graterol. 
 
HORA: 10:00 AM.  
Se recibió en el Salón del Consejo de Facultad al Br. Alexis D. Graterol G., Presidente del Club de 
Levantamiento de Pesas, Miembro Principal del Consejo Central de Deporte y cursante de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, quien informó a los Consejeros la situación académica que se 
le presentó en la Cátedra de Anatomía Normal. Expuso que durante el mes de diciembre de 2003 
representando a la UCV, en un campeonato nacional sufrió una lesión en la rodilla derecha lo cual 
ameritó reposo y tratamiento fisiátrico por presentar edema e incapacidad funcional.    El 
08.06.2004 presentó el 4to. Examen parcial de la asignatura de Anatomía Normal II, y dos días 
después fue informado por el Dr. Jorge Hernández,  que tenía la material Perdida por Inasistencia y 
que tenía que traer  el justificativo medico, el cual entregó junto con un Informe Medico, pero aún 
así, le quedo la materia perdida  por inasistencia.   Por todo lo expuesto el  Br. Graterol, solicita la 
reconsideración a la decisión de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, de no permitirle presentar el 
examen final de la materia Anatomía Normal II. 
 

 Despejadas las interrogantes de los Consejeros, este Cuerpo, acuerda  ratificar la decisión 
de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8. ASUNTOS EXTRAORDINARIOS: 
 
8.1. CF30/04:       28.09.04 
Oficio No. 22-04 de fecha 22.09.04, emitido por el Dr. Claudio Urosa, Jefe de la Cátedra de Clínica 
Medica y Terapéutica “B” de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en donde solicita  Permiso 
Remunerado  de la Prof. Grace Giesen, Profesor Instructor por concurso de esa Cátedra  desde 
el 15.10.2004 al 15.01.2005, a fin de participar en un programa (minifellowchip) de entrenamiento  
en geriatría el cual se desarrollará en el  Boston University  Medical Center.   
Los  miembros de la cátedra mayoritariamente están de acuerdo con dicho programa y con cubrir 
durante su ausencia sus labores asistenciales y docentes. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la solicitud de  permiso remunerado desde el 15.10.04 hasta el 15.01.05 de la 
Profesora GRACE GIESEN.  
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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La sesión terminó a las 12:30 p.m. 
 
Prof. RODOLFO PAPA     DECANO  (E) – PRESIDENTE 
 
 
Prof. EMIGDIO  BALDA     COORDINADOR GENERAL  
   
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
 
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. JOSE ABAD 
 
 
Prof. OSCAR NOYA     Prof. ALBA CARDOZO  
 
 
Prof. PEDRO NAVARRO    Prof. ROMULO ORTA    
 
 
Prof. FELIX E. CORDIDO    Prof. FLOR M. CARNEIRO M. 
 
 
Prof. HUMBERTO GUTIERREZ      
                              
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
 
Prof. CARMEN C. DE BALLIACHE   (Esc. LUIS RAZETTI) 
 
 
Prof. LUIS GASLONDE     ( Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
 
 
Prof. MARIA MILAGROS CARREIRAS   (Esc. DE BIOANALISIS) 
 
 
Prof. CARMEN ALMARZA DE Y.               (Esc. DE NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
 
 
Prof. LIA A. TOVAR                 (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
 
 
Prof. BELKYS Q. DE MONSALVE   (Esc. ENFERMERIA) 
 
 
Prof. CARMEN ANTONETTI     (Inst. ANATOMICO) 
 
 
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. DE MEDICINA EXPERIMENTAL) 
 
 
 
Prof. OSCAR NOYA     (Inst. DE MEDICINA TROPICAL) 
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Prof. MARIA V. PEREZ DE GALINDO (COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y  
DE ACTUALIZACION TECNOLÓGICA) 

 
 
Prof. EVELYN  DUGARTE DE FIGUEROA  (O.E.C.S.)                                 
 
 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES      SUPLENTES     
 
BR. ALONSO J.  SALAZAR     BR. JOSE A. MORENO   
     
 


